
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00124-00 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN DE APOYO 

DEMANDANTE: JOSÉ RODOLFO CÉSPEDES GARCÍA 

DEMANDADO:  ORLANDO PASCUAL CESPEDES GARCÍA 

 

En providencia del 5 de noviembre de 2021, este despacho ordenó adecuar la 

solicitud de adjudicación de apoyo transitorio a la de adjudicación de apoyos 

prevista en el artículo 396 del CGP. Sin embargo, la parte demandante allegó 

dictamen de pérdida de capacidad laboral del señor Orlando Pascual 

Céspedes García realizado por Colpensiones e informe neuropsicológico 

realizado por el Dr. Antonio Amaris Ariza, documentos que no se compadecen 

de las características propias de un informe de valoración de apoyos, el cual es 

indispensable para los fines del presente proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1996 de 2019, al punto de que el Juez podrá 

oficiar a los entes públicos encargados de realizarlos, en concordancia con el 

artículo 11 de la Ley 1996 de 2019 y numeral 3° del artículo 396 del Código 

General del Proceso. 

 

Así las cosas, con el ánimo de impulsar el trámite, se ordena requerir a la 

Personería de Valledupar con el propósito de que practiquen un informe de 

valoración de apoyos al señor Orlando Pascual Céspedes García y que el mismo 

sea remitido con destino a esta agencia judicial, a fin de proseguir con el itinerario 

procesal. 

 

Se relieva que el informe de valoración de apoyo debe contener como mínimo 

los elementos establecidos en el numeral 4° del artículo 396 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito
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